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CONVERSION — DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DOLARES Y AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL; CAMBIO DE RAZON SOCIAL; — Y, 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

“CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA LTDA” 

CUANTIA; USD. $ 2,100.00.- 

En la Ciudad de loja Cabecera del Cantón del mismo nombre, República del 

Eiador, el día hoy jueves once de septiembre del año doz mil tez, ante mí 

doctor, — Emesto IeJesias Armios, — Notario Primero del Cantón Loja, 

comparece, el señor Ingeniero ANGEL LEONARDO ZUÑIGA MATAMOROS, 

de estado civil divorcizdo, en su calidad de Gerente General de la Compañia 

Constructora Sarmiento Costa, Compañia Limitada, según consta del documento 

habilitante que se adjunta; El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz según derecho, libre para realizar esta clase 

de contratos. Á quien de conocer doy fe- y me pide que eleve a escritura 

pública la presente minuta que me presenta cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de Conversión del capital social de sucres a dólares y aumento del capital 

social; Cambio de Razon Social; y, Reforma del Estatuto de la compañia de 

Responsabilidad Limitada “CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA, 

LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al oteigamiento del presente instrumento, el señor Ingeniero. Anpel 

Leonaráo Zúñiga Matamoros, en su calidad de Gerente General y como tal 

_ Representante Legal de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA. LTDA”, conforme consta del 

nombramiento que en copia certificada se agrega, debidamente autorizado. El 

. compareciente declara ser ecuatoriano, de estado civil divorcrado, mayor de edad, con 
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«domicilio en esta ciudad de Loja y sin Itopedimento legal para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno. Por Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón Loja, doctor Armando Costa Febres, el once de febrero de 

mi novecientos noventa y cuatro se constituyo le Compañia de Responsabilidad 

Limitada “CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA. LTDA.” con un 

capital social de dos millones cien mil sucres (5? 2.100.000 00) dividido en dos mil 

cien participaciones, de un mil sucres cada una, dividida en setecientas acciones para 

- caiía socio, hoy su equivalente en ochenta y cuatro dolares americanos (USD 84,00). 

Dos.- Mediante Resolucion Número noventa y cuatro guion tres guión dos guion 

uno( Na, 94-3-2-1), de fecha uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, el 

Intendente de Compañias de Cuenca aprobó la Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA 

LTDA.” Tres.- El uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro se inscribe 

en el Registro Mercantil del Cantón Lota, provincia de Loja, dicha escritura 

constiluiiva; bajo la partida número trescientos ochenta y cuatro (No. 384) y anotada 

en él repertorio con el número tres mil csento ochenta y uno (No. 3181). Cuatro.- La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía de Respousabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA — SARMIENTO COSTA CIA LTIDA.”, en sesión de techa 

veinticinco de nfio del dos mil tres, legalmente ronvorada y constituida, con la 

representación de todo el capital social, por unanimidad ACORDÓ: a) Conversión de 

sucres a dólares y aumento del capital social de la compañia en la suma de dos mil 

dieciséis dolares americanos (USD 2.016,00). b) Reformar la razon social con la que 

quedará en adelante: Como la Compaúla de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA MALDONADO COSTA CIA. LTDA., de acuerdo a la 

Resalución de Reserva de fecha una de agosto del año dos mil tres 01/03/2003 

emitida por el Doctor Eduardo Maldonado Seade, Intendente de Compañías de 

Cnénca. ) Reformar el Artículo cinco del estatuto de la Compañía, dd) Introducir laz    
pertinentes reformas al Estatuto de la Compañía, y, £) 
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para que suscriba Ía respectiva Escraia Bibiica, TERCERA: OBJETO. Cea los 

antecedentes expuestos el compareciente, eo su calicded de Reprezontante degal de la 

Compañia de Responsabilidad Lintoda “CONSTRUCTURA MALDONADO 

COSTA CLA. LIDA.S y debidomente facultado, declara a) Úomverte de speres 

dólares y aumentar el capital socio! de la Compañia on la contidad de dos ud disciners 

dólares amiericanes (USD 2.010 00), con lo que el capital ¿octal axereude idos das ou] 

vic dolares (USO 2.100,00), dividida eto des anil cen participo tones, de) valor de un 

ES) 
dola cada tia, divictada eu sefectenías acciones para cada gecto Y] Reformar la razon 

cbctalo e en delante dvd: Compañia de Responzairtidad  Lsoaitada 

“CONSIKUCIORA. MALYOMADO UOSIA CÍa. LIPAS, que reforma da 

CLAUSIN,a SEGUNDA de la Esceibro Constilutiva de la comparsa y el CAPETULO mt 

PRIMERO, que ec refiere expeciicamente NOMBRE. ARTÍCULO UNO. del A am 

Esintuta Sendo lo compañia de h ra AER Ecoponsobilidad Limieóa e lo pastorior se de 

desominacá “CONSTRUCTORA MALGONADO COSTA CLA. LIDA? 0 

Reiuriaa e Artiaalo coco del Estailo, ed migrio que diva CARTE O CINCO. El 

capital soctaál de la compatua ez de dos end cren dolates aruenicanos CUSD 2.100,00), 

dividida en dos quí on participaciones, de un valor de un dolar cada ua. dividida en 

selterientar acciones para cada sorto? 8)Y Refovoa el Estatito de de Compoñra de 

Responsabilidad dimutada CCONSTROUCTORA MALDONADO COSTA CIÁ 

" 
LIDAS” e) Amoriza al Gerente General para que euccriba la rospocirva Focuína 

Publica. CPARFA: CUADRO DE PARTICIPACIONES. El cuadoo. de 

participicio is Y queda Ry ailecido dl de da ¡Ente Loria. al sie EA HA ECO 

SARMIENTO TRERREROS. le conesponden selected (90 ti pactones, al sor 

FAUSTO: MALDONADO —VALADHVIESO, de cosrespundien  selecientaz 

participaciones; +, al socio JOSE FERNÁN COSTA TERREROS, de corresponden 

setecientas  yarbicipaciones de gue de mo tolajo de PON MID, CIR 

PARTIOIPACIÓNES de un valor de us dólay cada ma, ape son eog Jas que cuenta La 

  

compañia de todo cy capital suecia y pagado. 
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NOMBRE 

      

PAG ADO 
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E SARMIENTO “ag 4 
TERREROS | i 

00 e: 
JOSÉ Y. COSTA TERREROS | A ho oe o, AS ¿ | 

0 CS 
! 1 

FAUSTO MALDONADO | 
WAJLINVIESO | ¡ 

| 
Joa o e erro ros o 0 a a pr Lotrmece] 
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    QUINT ESUSION DE PARTICIPACIONES. Para cie amente de capital se 

amitea des mil <ica parkicipaciónes de un dólar cada to, que estacia cepreoseriada por 
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 FUTOS. La el contesponticaie calificado de aportación DEXTAL ENT 

Compañia enivegora los ululos de las partreípaciones de loz gortoz, Gentrocde sesenta 

dias, contados de da fecha de Insoripeton de esta Escrituca en el Kogesiro Mercantil dol 

cantón Eoja SEPIA: PELA NUSOKIPCION Y DEL PAGO. El eupvento del 

capital se encuentra <yserito y pogade en en totalidad, en emorapre, confiwve ropuia 

def cnadro de interreción de capital que sea agrega 3 ceuta escritura, OCTAVA; 

   DECLARACION. El scñor Ingemero Ángel Leonardo ¿oñiza Malaroros, en su 

calidad de Devemte General de la Compañia de Lisponwbilidad o Liuntada 

*CORSTRUCTORA MALDONADO COSTA CA. TA Declima cono da 

solemudasi del purenmenio, da real y correría reforma de ig Ruzon Sectal, intesración del 

  

aumento del capnsl social y Retotma del Ferstuto en do | 

  

presente mefrvente_ publico, se eneaendta sujeta al control parado de da 

Euperintenderero de Comparjas. NOVENA; PROFOCOLIZACION M4 

DOCU VIA M4 ENT E A Ge pr mor: ota sto cop evta OPer ara e tr E ES te ses ella ul La 
mena .. y 

$ 4 jo bar oa : dp iy ml. bo h. . A A danes o 
copia debidamente coriricada delo norabiaiernte del goño ¿epegde aga e 

Y 
. Hi EA oi mps et Bata das dea rar e it rad Pray A 

Coni, ») La PUpia cotiicada del Acia de da SO de es € wviúial Biversal de 

ye ' e noe . Ba 
ez ad acta toda E Pres dde 
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Razón Social de fecha uno de agosto del dos mil tres 01/08/2003 que autoriza el 

nombre con el que quedará en adelante la Compoñía de Responsabilidad Linutada 

* CONSTRUCTORA MALDONADO COSTA CIA. LIDA.?: y, el cuadro 

contentivo de la integración de capital. Hasta aqui la presente minute, Usted señor 

2 

Notario se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instumenio público. Usted Señor Notario se servuá agregar las demás 

cláusulaz de estilo que aseguren la pleta validez de esta escritura pública y del 

contrato. Álentamente, Doctor. Edisón Saniin Guentero ABOGADO amalricula, mil 

ciento catorce Hasta aquí Ía minuta que queda elevada a escritura pública «en la cual 

se ratifican ampliamente los otorgantes. - Me presenten sus cédulez y vertificados de 

votación - Formalizado el presente instrumento yo el Notario le ler integramente a los 

otorgante, quienes ratificóndose en eu contenido lo suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario que de fe. (firmas de: Íng Angel Leonardo Zúñiga Matamoros, y 

del doctor Hinesto Iglesias Armijoz, Notavio Primero del Cantón Loja. ooo 

DOCUMENTOS AX OO ACA COCA A ALLA. 

    

ABILITANTES EXXXXXXXXXNXXXEXXXXXX XXX NN XXXIX Pl AMAIA 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, República 

del Ecuador hoy veinticinco de julio del año dos 

mil tres, a las 0900, en el local social de la 

Compañía Constructora Sarmiento Costa Cia. Ltda., 

con la presencia de los señores: Ing. Angel 

Leonardo Zúñiga Matadores, en calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía, Víctor Hugo 
Sarmiento Terreros, José Hernán Costa Terreros y 

Fausto Maldonado Valdivieso, como socios de la 

misma, y la Egda. Norma Cecilia Herrera Herrera en 

calidad de Secretaria de la Compañia, se reúnen 

con el objeto de realizar la Junta, General 

Universal de Socios, para tratar el asunto del 

orden del día, esto es, a) Conversión de sucres a 

dólares y aumento del capital social de la 

Compañía en la cantidad de dos mil dieciséis 

- dólares americanos (USD 2.016,00); con lo que el 

capital social asciende a los dos mil cien dólares 

americanos ( USD 2.100,00), divididos en dos mil 

- cien participaciones de un valor de un dólar cada 

una, dividida en setecientas acciones para cada 
socio; b) Reformar la razón social con el nombre 

Ode Compañia de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA MALDONADO COSTA CIA.  LTDA., que 

reforma la CLAUSULA SEGUNDA de la escritura 

constitutiva de la compañía y el CAPITULO PRIMERO, 

que se refiere especificamente a: NOMBRE, ARTICULO 

UNO. del Estatuto donde la compañia de 
Responsabilidad Limitada en Jlo posterior se la 

denominará “CONSTRUTORA — MALDONADO COSTA CIA. 

LIDA”"; y, Cc) Reformar el Artículo Cinco del 

Estatuto, el mismo que dirá: “ARTICULO CINCO”. “El 

capital social de la compañía es de dos mil.cien 

dólares americanos ( USD 2.100,00) divididos en 

dos mil cien participaciones de un valor de un 

- dólar cada una, dividida en setecientas acciones 

para cada socio.; d) Reforma de los Estatutos de 

la Compañia de Responsabilidad Limitada SARMIENTO 

A.¡;y, €e) Autorizar al señor Gerente 

Lo: suscriba la respectiva Escritura 
   

> .... 

ntinuación el Gerente declax: 
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instalada la sesión y pone en consideración de los 

asistentes de los puntos a tratarse y a mencionar. 

Los socios, con autorización del Gerente hacen uso 

de la palabra y exponen cada uno de los puntos de 

vista y luego de analizar los motivos de la sesión 

y someten a votación los asuntos del orden de 

día, y los socios no se oponen y autorizan al 

Gerente General de la Compañía ¡para que se 
realice: El aumento del capital social de la 

Compañia; Reformar la Razón Social; Reformar el 
Artículo cinco Del Estatuto de la Compañia; 

Reforma de Estatutos de la Compañia SARMIENTO 

COSTA CIA. LTDA.; y Autorizan al Gerente General 

para que suscriba la respectiva Escritura Pública, 

dejando indicando de que dicha resolución tomada 

se la perfeccionará mediante el instrumento 

público respectivo. 

Agotado el orden del dia, el Gerente General a las 

10H15, declara concluida la sesión y luego de 

redactada y leida la presente acta a los soci 

asistentes se ratifican en todo lo expuesto y Pp 

constancia la suscriben conjuntamente con el se 

Gerente, los socios y la secretaria que da £ 

certifica de todo lo actuado. 
] 

/, / 
TECLA el 

/ Sármiento Terreros. 
50OCI0. 

A Ve, Ll 
Sr. F o Maldo o Val ivieso. 

soto 

Jet 
Ing. Angel Leonar o Zúñiga mM. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DE RESOENSABILIDAD LIMITADA 
“CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA.LTDA.” 

  

Sr. Victor. 

  

   Egda. Norma Cecilia 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

  

No. Trámite: 5011007 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BRAYANES L. FERNANDO 

Fecha Reservación: 01/08/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

t.- CONSTRUCTORA MALCOSAR CIA, LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- MACOSA - CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO 

3.- CONSTRUCTORA MALDONADO COSTA CIA. LTDA. 
Aprobado SIEMPRE QUE CORRESPONDA A APELLIDOS DE LOS SOCIOS 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 28/01/2004 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. EDUARDO MALDONADO SEADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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CUADRO DE PARTICIPACIONES 
  

  

    

  

              

NOMDRE , CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PARTICIPACIONES 

, PAGADO 

VICTOR H. SARMIENTO TERREROS 700 700 700 

JOSÉ H. COSTA TERREROS 700 700 700 

FAUSTO MALDONADO VALDIVIESO 700 700 700 

0 TOTAL 2100 U.S.D 2.100 2100 

RAZON: A petición de porte, hoy procerto 8 BROTULOLIZAN en el fegistro 

de Instrumentos Públicos que se lleva en esta noteríae en el presente año, 

las copias sel fcte de Junta General Universal de 5ocios de lea cias Conse 

tructora Sarmiento Coste Cia. Ltda.; del trómite N2 5611407 de la superin- 

tendencia de Compeñías; y, y del Cuadro de Participaciones que antecere., - 

De lo que doy fe pere los fines legales consiguientes. Lojs;, iba septiem- 

« bre del 2003. A 

, Ernesto [li
 A 

77) NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON 1.0JA 
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RAZON: 4 petición te perte, hoy procedo a eri TúboLliaRr en el ne- 

gistro de Instrumentos Públicos que reposa en está nótería, les copias 

del registro de nombremiento' que ántecede. De lo que doy Fe pera los 

fines legeles-cons iguientes. Loja, 11 de septiembre del Zuide 
e AAA 

no AZ 

pa 

Y Lia e 
Dr Ernesto Ipsos A... 

Y) NOTARIO PRIMERO 
E <DEL CANTON LOJA 

  

   

  

NOTARIA Prima 
LOJA =. AE SERA 

CERTIEECA. Que 
a i pe, pe 

antecede, es as a Peterson!    

   
   ERNESTO IRA A 

      

 



n
e
 

Ta
 

4 

0
9
 

ij 
a
 

LA
 

“o
 

15 

16 

17 

13 

19 

09 

mm ou sufe de ello ronfiera eto PRIMERA COPIA que la sello 
Sé stgo ante mio enfe, de ello confiero esta PRIMERA COPLA, que la sello, 

firmo y signo *o ta Utidad duelo, e istmo día de mn esiebración 

    

  

¡ ye NOTARIO F PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

RAZON: Por disposición del ¿r.Dr. Vinicio sermiento Justamante, 

pelegado de la superintendencia de Compañías en Loja, en mi calidad 

de Noterío Primero del cantón Loja, procedo a tomar nota al mérgen- 

de las copias de le escritura pública que se aprúebe y en su Tespec- 

tiva mexxéem matríz, de la resolución NR 03-D5DL «006 y NA 40Me3253 ne 

7 de egosto del 20031 cambio de denominación de la Compañía Culi-- 

TRUCTORA SARMIENTO CUSTA CIA. LTDA» por la de Cuiva TRUCTORA MaLDUwADO 

COSTA CIA. LTDA»; b) El sumento del capital; y, la reforma de estatu- 

tos en los términos constantes en la referina escritura. De lo que - 

doy fe para los fines legales consiguientes. Loja, 25 mMbTe-- 

del 2003. 
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da : Wes) NOTARIO PRIMERO 
NS E DEL CANTEN LOJA 
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»¿ RAZÓN: Doy fe de haber dado  cumeplimiento con lo 
dr 

  

dispuesto por el señor doctor Vinicio Sarmiento 

Bustamante, DELEGADO DE LA — SUPERINTENDENCIA TE 

COMPARTAS EN LOJA. en su Resolución Nro. 

03.DSCL.006. de fecha 12 de septiembre de 2003, 

por lo que rroceda a sentar razón de la 

Resolución en donde "a) SE APRUEBA EL CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
SARMIENTO COSTA CÍA. LTDA.: b) EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS". en los 

térmimos constantes en la referida escritura. Lo 

que dejo constancia del particular vers los 

fines legales consiguientes.- Lojs. 28 de 

septiembre de 2003. 
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GISCRADURILA HERCANTIL LEL CARTON LOJA. 

Con este fecha y denco aimplimiente e le Ciscueste nar el Dr. 

Vinicic Sarmiento Bustema nte, DELEGADO di da. SiPalbd LE LE Cla 

DE CORP. FIAR EN LOJA, en el hrticule Tercerc, de le Resclución 

Aprcbsatoria Fo. 03.DSCL.006, precedo a irscribir le Escritura 

Píblics que antecede en el REGISTRO DE Cos Fias DI. ¿Fo 2003, 

bajo la partida No. N67,' y “anotada en el renerteric con el lo. 

2002, juntamente :con la Resolución Aprcbetori: (e lecra 12 ce 

septiembre del 2003.- Se realizó la mrcineción ccrresrenciente., 

s Loeje, 26 de sentiernbre del. 2003. 
9 : 

  

      230 cian! 
> CANTON LOJA     

  

  

D, q ólix Dindos Daladinos 

tos o REGISTRADOR” MERCANTIL 
OANTON LOJA 

  

   

  

NOTARIA PRIMERA 
LOJA «+ EOUADOR . 

neo Gua le En qe 

¡años de su y exgta al,         
   
  

  

 


